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San Sebastián, 28 de mazo de!2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constítución Potítica del Perú,

modíficado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece

que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrat¡va en asuntos de su competench, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

jurídico vigente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, en el artículo IV del Título

Preliminar dispone lo siguiente: los gobíernos locales representan al vecindario, promueven

la adecuada presüc¡ón de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y

armónico de su circunscripción.

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y

Notarias concordante con el artrculo 40 del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto

Supremo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a c¡bo el proced¡miento para llevar

a cabo el proced¡miento espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes distritahs y
prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del ultimo dom¡cilio conyugal o de donde se celebó el

matrimon¡o.

Que, med¡ante Resolución Directoral No 60-201s-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡nister¡o de Justic¡a y

hos Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án ha sido acreditada para llevar

a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo N

009-2008-JUS, prec¡sa que: se presume que todos los documentos y declarac
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VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo No CU7540, de fecha 07 de marzo del 2023,

conteniendo la solic¡tud de Desistimiento del trámite de separación convencional presentada

por Doña Kely Mendoza Valeriano, Informe No 079-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de

mazo del 2023, la Opinión Legal No 145-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de mazo del 2023
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DISPONER que la ofic¡na de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o

dad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales

notifique la presente a los ¡nteresados.

lntÍCULO OU¡NrO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologí.a y S¡stemas Infornat¡@s la

pruti...ion o" tu presente resolución en el portal institucional de la Munic¡palidad Distrital de

San Sebastián.
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SE RESUELVE:

lnúculo pn¡ueno. - APRoBAR EL DEsrsrrMrENTo DEL PRocEso

ADMINISTRATIVo,deSeparac¡ónConvenc¡onalyposter¡orDivorc¡oUlteriorformulado
por Doña KELY MENDOZA VALERIANO'

lnricut-o secuxoo' - DEcLARAR coNcLUrDo EL PRocEDrMrEttro

ADMINISTRATIVo,deSeparaciónConvencionalyposter¡orD¡VorcioUlter¡orporDon
HENRRY SERNA RODAS y Doña KELY MENDoZA VALERIANo'

enriculo rrncrno. - REVOCAR la Resolución de Alcaldía No 519-2022-A-MDSS, que

declara fundada la sol¡citud de separac¡ón convencional'

Compromcti dc! coaiigo
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